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ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA "LA COMISION', REPRESENTADA POR EL C. L.C.P. FRANCISCO SANTOS
SALAS CASTILLO, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN JALISCO, Y EL
MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO, REPRESENTADO POR LOS CC. LIC. ALVARO
MADERA LOPEZ Y LIC, ANGELICA MARIA COSIO MADERA, EN SUS RESPECTIVOS
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNtCtpAL y SINDTCO; A eUtEN EN LO SUCESTVO SE LE
DENOMINARA .LA EJECUTORA,,; MISMOS QUE CUANDo ACTUEN DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARA'LAS PARTES", EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION Y LA PRODUCTIVIDAD INDIGENA, EN LO
SUCESIVO 'EL PROGRAMA,,; AL TENOR DE LOS STGUTENTES:

ANTECEDENTES

EI artículo 2o. de la Constituc¡ón política de los Estados Unidos l\4exicanos, Apartado B,
establece la obligac¡ón para ¡a Federación, los estados y los municipios, de ¡mpulsar el
desarrollo regional de las zonas indÍgenas con el propósito de fortalecer las economias
locales y mejorar las condiciones de v¡da de sus pueblos, mediante acciones coordinadas
entre los tres órdenes de gobierno.

ll' De acuerdo con el artículo 16 de la Ley de planeac¡ón les corresponde a las dependencias
de la Administración Pública Federal elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta
las propuestas que presenten las ent¡dades del sector y los gob¡ernos de los estados, asi
como las opiniones de los grupos sociales y de los pueblos y comunidades indÍgenas
interesados.

lll. La constitución Polít¡ca del Estado Libre y soberano de Jalisco, señala que ¡as autoridades
estatales garantizarán el desarrollo ¡ntegral de los pueblos rndígenas y velarán por la
atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su
benefic¡o.

lv. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2014,
publicado en el Diario oficial de la Federación el 3 de d¡ciembre de 2013, establece en su
artículo 3 que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos
enunciados dentro de su anexo g, cons¡derándose dentro de ese documento a los
Programas de "LA COMtSION".

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 77 de la Ley Federal de presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria con el objeto de asegurar Ia apl¡cación eficaz, ef¡c¡ente,
oportuna, equitat¡va y transparente de los recursos públicos, entre los que se encuentran
los de "EL PROGRAMA', deberán sujetarse a reglas de operación que establecen los
requisitos, criterios e indicadores que lo regulan.

Vl. Con fecha 27 de d¡c¡embre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación
'Acuerdo de emisión de /as Reg/as de Operac¡ón del Programa para el Mejoram¡ento de la
Producción y la Product¡v¡dad lndigena, en adelante "LAS REGLAS DE OPERACION".

Vll. Uno de los grandes retos para el desarrollo de los pueblos indígenas es articular el
crecim¡ento económico con el desarrollo soclal y que los recursos destinados a promover
su desarrollo integral, asignados al Ejecutivo Federal, a los gobiernos estatales y a los
mun¡cip¡os, sean d¡stribu¡dos y ejerc¡dos con un criterio más amplio al de costo-beneficio

'Este PÍog@na es Publico, a¡eno a cualqu¡er padida pa!ítho. Queda proh¡b;do c¡ so para f¡nes dishntos a los establecidos cn el progtarna'
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que ha incidido en la falta de atención a las necesidades y demandas de la población
indÍgena.

Xll. Que de conformidad con "LAS REGLAS DE OPERACION,, de ,,EL PROGRAMA', existe la
neces¡dad de celebrar un Acuerdo de Coordinac¡ón con los gobiernos de los estados para
la ejecución de 'EL PROGRAMA".

I. DE'LA COMISION":

1.1. Que es un organismo descentral¡zado de la Administración Pública Federal, no sectorizado,
con personal¡dad juridica, con patr¡mon¡o propio, con autonomÍa operat¡va, técnica,
presupuestal y adm¡nisvativa, de conform¡dad con su Ley publicada en el D¡ario Of¡c¡al de
la Federación de tecf,a 21 de mayo de 2003.

l:2. De conformidad con el artÍculo 20. de su Ley, tiene como objeto orientar, coordinar,
promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos,
estrategias y acciones públicas para el desarrollo ¡ntegral y sustentable de los pueblos y
comunidades indÍgenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de
coordanac¡ón con los gobiernos de las ent¡dades federativas, con la participación que
corresponda a sus municipios, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones
conjuntas a favor de los pueblos y comunidades ¡ndÍgenas.

1,3. Que el L.C.P. Francisco Santos Salas Castil¡o, Delegado estatal en Jalisco cuenta con las
facultades suficientes para suscr¡bir el presente Acuerdo de coordinac¡ón, de conform¡dad
con el Poder otorgado ante el Notario Número 104 de México, Distr¡to Federal, licenciado
José Ignacio Senties Laborde, mediante Escritura número 92,169 de fecha 1g de octubre
del 2013 y que su domicilio legal es el ubicado en Avenida Alemania número 175.1, Colonia
Moderna Código Postal 45190, en Guadalajara, Jalisco.

ll. De "LA EJECUTORA":

11.1. con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 40, 43 y 1is, de la constitución política
de los Estados Un¡dos Mexicanos y ¡os artfculos 73, de la Constituc¡ón PolÍt¡ca del Estado
de Jalisco,47, fracc¡ones l, ll y Xl y 52, Fracción ll, ambos de la Ley del Gobierno y
Administración Pública Municipal del Estado; Jalisco es un Estado Libre y Soberano quá
forma parte ¡ntegrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobierno del
Estado.

ll.2 Que los CC. Lic. Álvaro Madera Lopez y Angélica María Cosió Madera, en sus
respectivos caracteres de Presidente Mun¡cipal y Sindico, de Mezquitic, Jalisco, se
encuentra facultado para suscribir el presente Acuerdo, de conformidad a los articulos 40,
43 y 115, de la Constitución Polit¡ca de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 73,
de la Constituc¡ón PolÍtica del Estado de Jalisco, 47, fracciones l, ll y Xl y 52, Fracción ll,
ambos de Ia Ley del Gobierno y Administración Públ¡ca Municipat del Estado, Jaljsco; y
Que para los efectos del presente lnstrumento señala como su domic¡lio el ub¡cado en
Jardin Hidalgo S/N, Colonia Centro, en el Municipio de Mezquitic, Jalisco, C.p.46040.

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de,,LAS PARTES,,con fundamento en
lo que disponen los art¡culos 2 Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución politica de los
Estados Un¡dos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Admjnistración Públ¡ca Fedetal., b, 17,22
fracción l, 59 fracc¡ones I y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33,34 y 44 de la
Ley de Planeación,54,74,75,77,78,79, 106 y 107 de la Ley de Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Regtamento; 3 fracciones lX y XIX y 29, 3
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 2 fracc¡ones Xl y XIV
de la Ley de Ia Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos lndÍgenas, las Reglas de
Operación de 'EL PROGRAMA"; 73 de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de
Jal¡sco; 47, fracc¡ones l, ll y Xl y 52, Fracc¡ón ll, ambos de Ia Ley del Gobierno y Administración
Pública Municipal del Estadoi Jalisco y demás disposiciones legales aplicables, 'LAS PARTES'
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han decid¡do suscrib¡r el Acuerdo conforme a las s¡guientes:

CLAUSULAS

a)

. .l1Y_E!4, oBJETo.- Er presente Acuerdo t¡ene por objeto ra ejecución de,,EL PRoGRAMA,, entre'LAS PARTES'de conformidad con "LAS REGLAS DE opEáACroN,io" .rl pRocñn¡¡Á-,, áonior.e a lacartera de proyectos que se encuentra sustentada en solic¡tudes de grupos de traoa¡o o jruios Je muleresconfo-rmados por indígenas, acordada_entre "LAS PARTES" y estauiecida en et nnáxó i áLilá."nt", 
"nbeneficio de la poblac¡ón indÍgena del Estado de Jalisco.

SEGUNDA. APoRTAcIoNES.- Para el total cumpl¡miento del objeto del presente Acuerdo ,,LAS

IIIIES-'-:g-"f nprometen a aportar hasta la cant¡dad ¿e $ezs,ooo.oo 1§erscteÑros velrurróltco rullPESos 00/100 M.N.), conforme a la s¡guiente estructura financíera, sujéta a la disponibitidid prÁirpu".trt,

"LA coMlsloN" aportará hasta ta cantidad de ssoo,ooo.oo (eulNtENTos MtL pEsos oo/100 M.
N.), equivalente al 80% de la aportación total.

b) 'LA INSTANC|A EJECUTORA, aportará hasta Ia cantjdad de $12s,OoO.oOvElNTIclNco MIL PESos 6721100 M. N.), equivarente ar z0% de Ia aportación totar.
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TERCERA' APLICACIoN Y EJERclclO DE RECURSOS.- De la apl¡cación y ejercic¡o de tos recursosseñalados en la cláusula anterio¡-, será responsable 'LA INSTANCIA eiecurone,la iraueiáei tng. fta"rioTorres Sanchez, Encargado de la Hac¡enda Municipat.

CUARTA, MECANISMOS FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS. 'LA INSTANCIA EJECUTORA"deberá contar con los mecanismos f¡nancieros y adm¡n¡strativos que le permitan la mezcla o 
"rm, 

de Io"recursos acordados, asi como la aplicac¡ón de los mismos, confórme á lo estaolecioo en ,LÁs nre|-,qsDE oPERAcloN" y aperturar una cuenta bancaria especffica para er depósito de ros mismos.
QUINTA' COMPROBACION DE LOS RECURSOS. 'LA INSTANCIA EJECUTORA' deberá iniciar taaplicaciÓn de los recursos transferidos por "LA COMISION" a través de sus Delegaciánés e"áiat"., o"ntrode los diez dÍas hábiles posteriores a su recepc¡ón.

SEXTA. AVANCES FISICoS Y FINANCIERoS. .LA INSTANCIA EJECUToRA, Se compromete apresentar en los términos de ta legislación apticabte y de,,LAS REGLAS oe oprnncloñ', de ,,EL
PRoGRAMA", la documentación qué ampare la compróación de los recursos fiscales recibidos, ta que
deberá conservar durante un periodo de c¡nco años. Las facturas relacionadas aon 

"qriprri"nü, 
deberánser entregadas por 'LA TNSTANCTA EJEcuroRA",.en originar, ar grupo indígena úeÁe¡c¡aJo para que

éste sustente la propiedad de los bienes; 'LA INSTANCIALJECUT-oü" elabirará un Áctá oe entrega-
recepción para cada uno de los proyectos terminados; as¡mismo, 'LA INSTANCIA e¡ecurone"proporcionará Ia información necesaria a los órganos de control ¡nterno estatal o federal, o á los órganosde control del Poder Legislativo Federal o del congreso Estatal, según sea el caio. Tamb¡énproporc¡onará mensualmente a "LA COMISION" la información relativa ai ejercicio presupuestal y al
avance físico del mismo.

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.-'LAS PARTES'acuerdan que los recursos federatesque no sean devengados al 31 de d¡ciembre de 2014, deberán ser reintegrados i .LA COMISION,, dentro
de los cinco días naturales del ejerc¡cio flscal s¡guiente.

"Este Prograña es Publ¡co, ijeno a cualqu¡et perlido polít¡ca. Queda p¡oh¡b¡do el uso parc fines d¡stintos a tos estabtecidos en et pragrama.
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Los recursos federales que no se destinen a los fines autor¡zados deberán ser reintegrados a "LA
COI\4lSlON'por "LA INSTANCIA EJECUTORA' dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en
que la primera se lo solicite a ésta.

En ¡os casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anter¡ores el reintegro deberá incluir los
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; s¡tuación que habrá de realizar
"LA INSTANCIA EJECUTORA" a través de la Delegación Estatal de 'LA COMISION' para que se realice el
re¡ntegro a la TesorerÍa de la Federación conforme a lo establecido en las dispos¡c¡ones aplicabtes.

OCTAVA. SANCIONES.- Serán causas de suspensión o retiro de apoyos de 'LA COMISION" las
sigu¡entes:

'1. El ejercicio de recursos federales para fines d¡stintos de los conceptos autorizados y señalados en
el proyecto aprobado;

2. No aplicar ¡os recursos transferidos por'LA COMISION" a través de sus Delegaciones Estatales,
dentro del plazo establec¡do en la Cláusula Quinta del presente ¡nstrumento.

3. Incumplir con lo establec¡do en el presente Acuerdo, en la legislación federal aplicable y en "LAS
REGLAS DE OPERACION' de "EL PROGRAMA".

4. No aportar el recurso conven¡do en el Acuerdo de Coordinación por parte de "LA INSTANCIA
EJECUTORA', en el tiempo que se requiere para la ejecución del proyecto.

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION.-"LA COMISION" a través de la Dirección Responsable de
'EL PROGRAMA", de sus delegaciones y de sus Centros Coord¡nadores para el Desarrollo lndígena,
realizará acciones de segu¡m¡ento para vigilar la apl¡cación de los recursos, asÍ como el cumpl¡miento de
obletivos y metas propon¡endo en su caso acc¡ones correctrvas para alcanzat los compromisos
establecidos en el Anexo 1.

DECIMA. PROHIBIGION A LA CESION DE DERECHOS Y DE OBLIGACIONES.- Ninguna de "LAS
PARTES' podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones der¡vados del presente
Acuerdo.

DECIMA PRIMERA. INFORMACION DE LOS APOYOS.-'LA COMIS|ON' además de informar de
manera directa a los beneficiarios sobre el apoyo a otorgarles, los dará a conocer en los términos prev¡stos
por la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública Gubernamental y su Reglamento.

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD LABORAL.-'LAS PARTES' convienen en que et personal
que designen para la ejecuc¡ón de las activ¡dades del presente Acuerdo, se entenderá exclusivamente
relacionado con la parte que lo emplea, por lo que no se crearán relac¡ones de carácter laboral con la otra,
a la que en ningún caso se le podrá cons¡derar como patrón solidario o sustituto.

DECIMA TERCERA. MODIFICACIONES.- 'LAS PARTES' acuerdan que el presente instrumento
podrá ser rev¡sado y en su caso mod¡ficado, cuando consideren oportuno replantear los comprom¡sos
establecidos en é1, mediante la celebración de convenios modificator¡os que se considerarán parte
integrante del mismo.

DECIMA CUARTA. LEYENDA.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y
promoción que se utilicen o adqu¡eran para la ejecución y d¡fusjón de 'EL PROGRAMA", deberán inclu¡r la
sigu¡ente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltico. Queda prohibido el uso
para fines distintos a los establecidos en el programa'.

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- 'LAS PARTES' acuerdan que estarán
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplim¡entos total o parcial en las

acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fueza mayor o caso fortuito,
deb¡damente acreditados.

DECIMO SEXTA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo

previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de "LAS

REGLAS DE OPERACION',

DECIMA SEPTIMA. BUENA FE.-'LAS PARTES'declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo,

error, mala fe, violencia o cualquier ofo vicio del consentimiento que pud¡era anular el mismo; que es la
simple manifestación de voluntades y que para su interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento así como para todo

aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, lo resolverán de común acuerdo.

"Este ptugraña es prht¡co, ajeno a cuatqu¡er pal¡clo Ítollt¡co. Queda yohib¡do el uso para fínes c!¡slintos a los establec¡dos en el prcgrama'
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POR "LA COMISION" POR "LA INSTANCIA EJECUTORA"

Il'

L.C.P. Francisco Santos Salas Castillo
Delegado Estatal en Jalisco

L ic. Álvaro M
te

L Angál
SÍ

ó Madera
ndico pal

"Esle Prograna es Ptblico, ajeno a cualqu¡er partido políl¡co. Queda prohib¡do el uso para l¡nes d¡st¡ntos a los establec¡das en el prcgrana'

DECIMA ocrAVA. JURlsDtcctoN.- 'LAS PARTES'acuerdan que en caso de presentarse alguna
controvers¡a derivada del incumplim¡ento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven,
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos del artículo 44 de la Ley de
Planeación

DECIMA NOVENA. CONTRALORTA SOC|AL.- "LA EJECUTORA,, se compromete a apoyar a,,LA
coMlsloN" en la promoc¡ón de la contraloria social de "EL PROGRAMA", en acc¡ones que consjst¡rán en
capac¡tar a los beneficiarios, elaborar y distribuir mater¡al de difus¡ón, colaborar en la instalac¡ón de los
comités de contraloría soc¡al y asesorar a sus integrantes, atender solicitudes de información así como
atender y dar seguim¡ento a las quejas y denuncias recibidas".

VIGESIMA. VIGENCIA.- EI presente Acuerdo de Coordinac¡ón entrará en v¡gor a part¡r de su firma y
tendrá v¡gencia hasta la total conclusión de ¡as obras, sin que pueda exceder del 31 de d¡ciembre de 2014.

Leido que fue el presente Acuerdo de Coordinac¡ón y enteradas 'LAS PARTES' de su contenido y
alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado, en la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco a los 20 dÍas
del mes de agosto del año dos mil catorce.
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